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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de junio de 2022. Al despacho la presente 

demanda para lo pertinente. Sírvase proveer.  

 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 Subsanada la demanda y reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82 a 

84 del Código General del Proceso y demás normas concordantes, se dispone: 

  

 ADMITIR la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA que por intermedio 

de apoderado presenta la señora CLAUDIA PATRICIA JIMÉNEZ MOTTA, contra los 

señores RAQUEL RODRÍGUEZ DE JIMÉNEZ, CARLOS EFREN JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, GLORIA ESMERALDA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, MARICELA JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, MARINEIRA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, LUIS LEONEL JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ y JESÚS ALBERTO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, en calidad de cónyuge 

supérstite e hijos del causante JESÚS MARÍA JIMÉNEZ. 

  

 Notifíquese a los demandados, y de la demanda y sus anexos, córrase traslado 

por el término legal de veinte (20) días. 

 

 Se requiere a los demandados para que al momento de contestar la demanda, 

aporten los registros civiles de nacimiento. 

    

 A la presente demanda imprímasele el trámite establecido para los procesos 

VERBALES. 

 

NOTIFÍQUESE 

   

   
 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

JUEZ 
NB 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 027 del 18 de julio de 2022 

IVONNE LORENA ARDILA GÒMEZ 

Secretaria 


